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Información e instrucciones para los autores

El Boletín  Médico de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de Sinaloa, publica bimestralmente artículos originales previamente
aprobados por el consejo editorial, así mismo se ofrece un espacio para las aportaciones de los médicos residentes que cumplan con estas
características para presentación de trabajos, también incluye artículos con temas de interés práctico sobre metodología de la investigación y sobre
formación docente y profesional específica del área de la salud. Todo esto con el propósito de contribuir a la difusión del conocimiento en las
diferentes áreas del quehacer de la Facultad de Medicina. Las aportaciones entran en las secciones respectivas: editorial, artículos originales, artículos
de revisión, casos clínicos, avances médicos, escritorio estudiantil, cartas al editor, información institucional y eventos e historia de la medicina.

Artículo Original, de Revisión o Caso Clínico
Para su publicación los autores son seleccionados con base en su
calidad, aporte científico y presentación.
El consejo editorial no asume responsabilidad respecto a las
opiniones vertidas por los autores. Se usará la lengua española, con
términos científicos y técnicos, signos y abreviaturas de aceptación
general, uso común y gramática correcta.
Todos los artículos se entregarán en diskette (deberán estar
elaborados en computadora en formato Microsoft Word, si van
incluidas gráficas, deberá especificarse en qué paquete se realizaron).
Además se remitirá una copia impresa del artículo para su lectura.
La copia impresa para lectura se presentará en hojas de papel bond
tamaño carta escritos a computadora por un solo lado, a doble
espacio (28 líneas), incluyendo título, resumen, abstract, texto,
agradecimientos, referencias, cuadros y leyendas, con márgenes de
3 cm. a la derecha y 3 cm. a la izquierda.
La hoja frontal contendrá el titulo del trabajo lo más breve posible,
nombre de los autores y sus adscripciones.
En la segunda hoja se presentará un resumen en español de 150
palabras como máximo, que indique la finalidad del artículo, material
utilizado, resultados obtenidos e interpretación. Al calce, se anotará
un máximo de 5 palabras clave (Key Words).
Todos los artículos requieren una introducción. En los casos en
que se siga el orden más frecuente: material y métodos, resultados,
discusión, comentarios, conclusiones, agradecimientos y referencias,
cada sección empezará en hoja nueva.
El texto del artículo no excederá de 14 hojas -excepto en casos
especiales y con autorización del editor.
Se identificará con precisión todos los fármacos y sustancias químicas
usados, incluso nombres genéricos, posologías y vías de
administración. No se anotarán nombres, iniciales de los pacientes,
ni números de expedientes del Hospital.

Referencias
Las referencias bibliográficas se numerarán consecutivamente en el
texto con la acotación respectiva elevada, y no excederán de 30 por
artículo salvo excepciones justificadas.

En caso de ser artículos publicados en revistas científicas
a) Primer apellido completo e iniciales del segundo y del nombre
del autor. En el caso de que los autores sean mas de seis, después
del sexto se anotara “y cols.”
b) Título completo del artículo, utilizando mayúsculas sólo para la
primera letra de la palabra inicial, seguido de un punto.
Incluir subtítulo del artículo, si lo tiene.
c)Abreviatura de la revista utilizada en el Index Medicus, sin
puntuación después de la
siglas de la abreviatura.
d)Año de la publicación, seguido de punto y coma.
e)Volumen en números arábigos, seguido de dos puntos; se hará

la conversión correspondiente en los volúmenes editados con números
romanos.
f)Números de las páginas inicial y final del artículo, seguidos de punto
final.

Ejemplos:
You CH, Lea KY, Chey RV, Menguy R. Electrogastrographic study of
patients with unexplained nause, bloating and vomiting.
Gastroenterology 1980; 79:311-314.

Referencias a libros
Velásquez JL. Redacción del escrito medico. 2ª. Ed. México: Ediciones
Medicas del Hospital Infantil de México, 1989:127.

Referencias a capitulos publicados en libros
Frenk s. protein-energy malnutrition.
En: Arneil GC, Metcoff  J, editores.
Pediatric Nutrition. London:
Butterworth, 1985:153.

Cuadros y figuras
Se enumerarán con caracteres arábigos, de acuerdo con su orden de aparición
en el texto. Deben exhibir una descripción en la parte inferior. En caso de
tabla, el contenido no debe exceder de 15 líneas, contener datos en exceso
ni duplicar información del texto. No deben llevar líneas verticales.
Las ilustraciones aparecerán designadas como imágenes y se enumeraran
con caracteres arábigos, por orden de aparición. Deben exhibir una
descripción en la parte inferior. En caso de contar con  fotografías, éstas
deberán estar escaneadas o tomadas con cámara digital, evitando los
contrastes excesivos.

Información Institucional
Se acepta para su publicación, la información sobre reuniones o congresos
científicos, cursos de postgrado, simposios y eventos en general de diversas
instituciones relacionadas con el área de la salud.
Estos anuncios se deben recibir en el Consejo Editorial tres meses antes
de la realización del evento.
Los trabajos deberán enviarse a los editores o los encargados de vinculación
del Boletín Médico de la Facultad de Medicina, oficina: Facultad de Medicina,
calle Josefa Ortíz de Domínguez s/n, colonia Gabriel Leyva. También en
la dirección electrónica: boletinmedico@hotmail.com
Se le enviará el informe del dictamen final del Consejo Editorial en un
plazo de 30 días hábiles. Los autores recibirán pruebas de galeras para su
corrección, mismas que deberán devolver con sus indicaciones, 48 horas
después de recibidas como máximo. Todo material aceptado para su
publicación quedará en propiedad del Boletín Médico por lo que la
reproducción del texto o sus partes en otras publicaciones, requerirá
autorizaron por vía de los editores.
Los autores tendrán derecho, al publicarse su artículo, a disponer de 3
ejemplares, mismos que podrán recoger en su oportunidad en la oficina
mencionada.


